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I. Introducción



El Informe Alternativo: “Implementación de la Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR),” preparado por el Centro de Derechos Humanos, Ciudadanos y Autonómicos (CEDEHCA) y auspiciado por Minority Rights Group International, se refiere a la aplicación de la Convención en el marco del Proceso de Autonomía y los Derechos de Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Comunidades Étnicas en las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua. El Informe revela que las manifestaciones contemporáneas de racismo y discriminación que más prevalecen en Nicaragua son entre otras:

1. La Invisibilidad de Pueblos Indígenas y Afro descendientes en las Estadísticas y Censos; en los Libros de Historia; en el desarrollo de sus culturas y tradiciones, así como en las políticas públicas, comenzando por la adjudicación de fondos para las Regiones Autónomas en el Presupuesto General de la República.

2. Prejuicios Históricos que resultan en actitudes etnocentristas hacia la población indígena y afro descendiente por parte de Órganos de Seguridad y de Administración de Justicia, Medios de Comunicación y Autoridades del Estado, así como los Conflictos Interétnicos, que crean desconfianza e inseguridad, constituyendo otra forma palpable de discriminación racial.

3. La falta de acceso a la Información Pública y la privación de Derechos Colectivos limita también las oportunidades de desarrollo y participación política de Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Comunidades Étnicas, resultando en un Sistema Político-Electoral que no capta ni refleja la pluralidad social y étnica de las Regiones Autónomas.

4. La falta de implementación del marco jurídico de la Autonomía, a pesar de que éste es considerado como uno de los modelos más avanzados en materia de resolución de conflictos étnicos en Latinoamérica. Dichas leyes únicamente proveen el reconocimiento legal, faltando para ser efectivas, su implementación a través de políticas públicas autonómicas, asignándole los recursos humanos y materiales necesarios, sobre todo en lo que se refiere a la aplicación del Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR), el Modelo Regional de Salud, la Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal y el desarrollo económico en base al uso sostenible de los recursos naturales de las Regiones Autónomas. Asimismo, es fundamental la aprobación y puesta en práctica del Modelo de Administración de Justicia, así como el fortalecimiento de la identidad cultural de los Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Comunidades Étnicas del Caribe nicaragüense, en base a sus tradiciones y cosmovisión.

Lo anterior plantea la urgente necesidad de un Nuevo Marco de Relaciones entre el Estado Nacional y los Pueblos Indígenas, Pueblos Afro descendientes y Comunidades Étnicas del Caribe nicaragüense, que garantice el fiel cumplimiento de las leyes y el respeto a los Derechos de los pueblos costeños. La Lucha Contra el Racismo y la Discriminación hace imprescindible que las Autoridades del Gobierno Central reconozcan y asimilen la legalidad, así como la legitimidad del Régimen de Autonomía, incorporando dentro de su acervo ideológico-cultural, tanto personal como institucional, el precepto constitucional “NICARAGUA ES UNA NACION MULTIETNICA” y que los Derechos de los Pueblos Indígenas, Pueblos Afro descendientes y Comunidades Étnicas, consignados en el Estatuto de Autonomía, también son legítimos y deben ser respetados.



II. Características Generales e Información Estadística de la Población de la Costa Caribe de Nicaragua



La Costa Caribe de Nicaragua tiene una población de 737,990 habitantes distribuidos en dos Regiones Autónomas que representan el 49% del territorio del país.
 Tiene 541 Km de playa y una extensa plataforma continental en su lecho marino. Aporta el 50% del volumen nacional anual de productos del mar y cuenta con un importante potencial estratégico de hidrocarburos. Grandes ríos desembocan en la vertiente del Caribe, con un alto potencial para la generación de energía hidroeléctrica y con capacidad para abastecer a Nicaragua y suplir también a otros países de Centroamérica. El 70% de la masa forestal del país se encuentra en las Regiones Autónomas es decir, 5.9 millones de hectáreas de cobertura vegetal, pudiendo generar 254 millones de dólares anuales, así como importantes depósitos de oro, plata y estaño en los municipios de Siuna, Rosita y Bonanza que integran el Triángulo Minero.

La principal riqueza de la Costa Caribe sin embargo, la constituyen los pueblos indígenas: Miskitos, Mayagnas y Ramas, los pueblos afro descendientes: Kriols y Garífunas y los Mestizos, quienes por razones históricas viven bajo un régimen de autogobierno y autodeterminación llamado Autonomía, cuyo propósito principal es garantizar la preservación de sus culturas y formas tradicionales de organización política y social, así como la protección de sus tierras y la administración de sus recursos naturales en beneficio de sus comunidades y región.

Este proceso de Autonomía que se fundamenta en el Estatuto de Autonomía (Ley 28) y la Constitución Política de Nicaragua de 1987, reconoce el Derecho de las y los costeños de elegir sus propias autoridades regionales, definir el funcionamiento del aparato público regional, recaudar impuestos y administrar la educación, salud y justicia en la Costa Caribe conforme sus culturas y tradiciones. 

La aprobación del Estatuto de Autonomía fue esencial para poner fin al conflicto armado entre el Gobierno Sandinista y los pueblos indígenas en 1984 y permitió la instalación de los primeros Gobiernos Regionales Autónomos en 1990. También ha permitido la aprobación de leyes que fortalecen el reconocimiento legal de los Derechos de los pueblos del caribe nicaragüense, tales como la Ley de Lenguas; la Ley General de Salud con el Modelo de Salud incorporado; la Ley General de Educación con el Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) reconocido como un nuevo sub-sistema de la educación nicaragüense; la Ley de Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal en las Regiones Autónomas y los ríos Indio, Coco, Bocay y Maíz (Ley 445); la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece la creación de un Modelo de Administración de Justicia para las Regiones Autónomas que incorpora el Derecho Consuetudinario u otras como la Ley del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Ley Forestal, Ley de Pesca, etc.

Con la Autonomía de la Costa Caribe se instaura un modelo de democracia representativa envestido con nuevas leyes aprobadas por la Asamblea Nacional que se supone deben contribuir a la consolidación del marco jurídico de la Autonomía y la prevención de mayores conflictos. 

Sin embargo, la brecha entre la retórica y la realidad todavía es grande, provocando que los ideales autonómicos continúen siendo vistos como meras aspiraciones y los requisitos democráticos se vean reducidos a determinadas características y variables que inciden particularmente en la exclusión de pueblos indígenas y afro descendientes, violentando sus derechos humanos de carácter fundamental.  

El Informe de Desarrollo Humano de Nicaragua destaca que 11 de los 25 municipios más pobres del país están en las Regiones Autónomas, el nivel de desempleo es del 90%, dos veces más que a nivel nacional, el analfabetismo alcanza el 53% y la tasa promedio de la escolaridad es únicamente de 2.2 años en comparación con la tasa a nivel nacional que es de 6.8. A ello se añade la fuga constante de cerebros entre la población afro descendiente e indígena, quienes buscan oportunidades de empleo en barcos de turismo extranjero, habiendo a la fecha más de 12,000 “embarcados” originarios de las Regiones Autónomas, de los cuales el 92% es joven.

	Cuadro No. 1: Poblaciones de los Municipios de las Regiones Autónomas

	Municipio
	Universidad URACCAN
	Actualización Cartográfica INEC, 2004
	Margen de Error
	%

	Región Autónoma del Atlántico Norte RAAN
	308,438
	254,873
	53,565
	17.37%

	Puerto Cabezas
	57,465
	48,709
	8,756
	15.24%

	Waspam
	53,028
	43,343
	9,685
	18.26%

	Rosita
	25,462
	21,866
	3,596
	14.12%

	Bonanza
	23,849
	16,164
	7,685
	32.22%

	Siuna
	80,387
	75,086
	5,301
	6.59%

	Prinzapolka
	21,179
	7,534
	13,645
	64.43%

	Waslala
	47,068
	42,171
	4,897
	10.40%

	Región Autónoma del Atlántico Sur RAAS
	429,552
	371,975
	57,577
	13.40%

	Paiwas
	55,000
	51,328
	3,672
	6.68%

	La Cruz de Río Grande
	20,000
	21,044
	-1,044
	-5.22%

	Desembocadura de la Cruz de Río Grande
	5,500
	4,112
	1,388
	25.24%

	Pearl Lagoon
	10,628
	8,658
	1,970
	18.54%

	El Tortuguero
	33,844
	12,956
	20,888
	61.72%

	El Rama
	63,245
	55,528
	7,717
	12.20%

	El Ayote
	15,196
	12,468
	2,728
	17.95%

	Muelle de los Bueyes
	29,590
	28,054
	1,536
	5.19%

	Kukra Hill
	13,200
	11,095
	2,105
	15.95%

	Corn Island
	7,500
	6,425
	1,075
	14.33%

	Bluefields
	47,849
	46,724
	1,125
	2.35%

	Nueva Guinea
	128,000
	113,583
	14,417
	11.26%


Fuente: Informe de Naciones Unidas sobre Desarrollo Humano en las Regiones Autónomas 2005: ¿Nicaragua Asume su Diversidad? 

	Cuadro No. 2: 

Población Auto Identificada como perteneciente a un Pueblo Indígena, 

Afro descendiente o Mestizo de la Costa Caribe por Municipio y Sexo

	Región Autónoma/ Municipio/ Pueblo
	Ambos Sexos
	Hombres
	Mujeres

	Región Autónoma del Atlántico Norte RAAN
	179,376
	89,350
	90,026

	Rama
	208
	99
	109

	Mayagna
	6,786
	3,387
	3,399

	Miskitu
	102,806
	50,215
	52,591

	Ulva
	49
	26
	23

	Kriol
	1,711
	881
	830

	Garífuna
	89
	46
	43

	Mestizo de la Costa Caribe
	63,999
	32,745
	31,254

	Xiu-Sutiava
	16
	10
	6

	Nahoa-Nicarao
	31
	20
	11

	Chorotega – Nahua – Mange
	85
	52
	33

	Cacaotera – Matagalpa
	238
	133
	105

	Otro
	539
	314
	225

	No Sabe
	1,006
	525
	481

	Ignorado
	1,813
	897
	916

	Región Autónoma del Atlántico Sur RAAS
	74,213
	36,570
	37,643

	Rama
	1,239
	615
	624

	Mayagna
	89
	45
	44

	Miskitu
	7,398
	3,663
	3,735

	Ulva
	68
	35
	33

	Kriol
	16,607
	7,899
	8,708

	Garífuna
	1,095
	511
	584

	Mestizo de la Costa Caribe
	44,590
	22,160
	22,430

	Xiu-Sutiava
	21
	7
	14

	Nahoa-Nicarao
	33
	20
	13

	Chorotega – Nahua – Mange
	216
	122
	94

	Cacaotera – Matagalpa
	17
	13
	4

	Otro
	534
	285
	249

	No Sabe
	1,282
	674
	608

	Ignorado
	1,024
	521
	503


Fuente: VIII Censo de Población y IV Censo de Vivienda de Nicaragua, 2005 



III. El Desafío de la Información Fehaciente y el Prejuicio de la Invisibilidad



Un serio problema con respecto a la disponibilidad de información estadística fehaciente acerca de los pueblos indígenas, afro descendientes y mestizos de la Costa Caribe de Nicaragua, resulta por la forma en que los Censos Nacionales y Encuestas Demográficas se llevan a cabo en las Regiones Autónomas, en comparación con la rigurosidad utilizada en el pacífico de Nicaragua. 

Ejemplos de este problema pueden observarse en el Cuadro 1. “Poblaciones de los Municipios de las Regiones Autónomas”, que compara datos obtenidos por la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua (URACCAN) y los de la Actualización Cartográfica del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en cuanto al Municipio de Prinzapolka en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). 

Los investigadores de la Universidad URACCAN señalan que este municipio tiene una población total de 21,179 habitantes, mientras que el INEC solamente contabiliza 7,534. Esto implica que 64.43% de la población de este municipio de origen Miskito, no esta siendo tomada en cuenta en los datos oficiales de Nicaragua, ni en los procesos de formulación de políticas públicas. Similar es el caso del Municipio de Pearl Lagoon, que según la Universidad URACCAN cuenta con una población de 10,628 habitantes y la Actualización Cartográfica del 2004 del INEC refleja únicamente 8,658.
 

El Cuadro 2.” Población Auto Identificada como perteneciente a un Pueblo Indígena, Afro descendiente o Mestizo de la Costa Caribe por Municipio y Sexo”, por su parte señala que en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) solo habitan 68 Ulwas, cuando la Comunidad de Karawala de origen Ulwa, Cabecera Municipal de la Desembocadura de la Cruz de Río Grande, cuenta con una población aproximada de 1,900 habitantes.

En el 2005 se realizó el VIII Censo de Población y IV de Vivienda en Nicaragua y por incidencia de organizaciones caribeñas ante el PNUD (auspiciador del censo), se logró que el INEC, por primer vez incluyera en su Boleta, preguntas referidas a la etnia de las personas.

Se pudo observar sin embargo, que las preguntas sobre etnicidad fueron formuladas de manera que despertaban sospechas entre la población, lo que dificultó obtener claridez en las respuestas o las preguntas simplemente no fueron respondidas. A ello se debe añadir en este censo se utilizaron nuevamente proyecciones, aduciendo como otras veces, la falta de recursos, así como la lejanía y difícil acceso a las comunidades del caribe nicaragüense.

Otra manifestación del prejuicio de Invisibilidad se refleja en el sub registro de nacimientos. Según datos de UNICEF, el sub registro de Niños, Niñas y Adolescentes entre 0 y 18 años a nivel nacional es del 35%, sin embargo en la Costa Caribe esta cifra supera el 62%. Ello se pudo corroborar en la ejecución del Proyecto “Derecho un Nombre y una Nacionalidad de Niñas, Niños y Adolescentes de la Región Autónoma Atlántico Norte”, co-ejecutado por CEDEHCA en coordinación con las Alcaldías de Siuna, Bonanza, Rosita, Waspam, Prinzapolka y Puerto Cabezas, así como el Consejo Supremo Electoral y con el auspicio de Plan Internacional, UNICEF y Save The Children, lográndose inscribir a 96,072 niños, niñas y adolescentes entre las edades de 0 a 18 años de edad en el Registro Civil de las Personas. Ver Cuadro No. 3: Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes Inscritos por Municipio en la RAAN. Actualmente el mismo Proyecto se está ejecutando en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) en donde se pretende inscribir a más de 106,000 niños, niñas y adolescentes. Ver Cuadro No. 4: Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes ser Inscritos por Municipio en la RAAS.
Cuadro No. 3: 

Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes Inscritos por Municipio en la RAAN
	Municipio


	Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes Inscritos



	Siuna
	41,335

	Bonanza
	3,495

	Rosita
	7,175

	Prinzapolka
	8,776

	Puerto Cabezas
	11,965

	Waspam
	23,326

	Total
	96,072 


Fuente: Informe Final Proyecto “Derecho a un Nombre y una 

Nacionalidad de Niños, Niñas y Adolescentes de la 

Región Autónoma del Atlántico Norte, 2006”

Cuadro No. 4: 

Cantidad de Niñas, Niños y Adolescentes a ser Inscritos por Municipio en la RAAS

	Municipio
	Menor de 1 año
	De 1 a 18 años
	Total niños, niñas y adolescentes

	Paiwas
	397
	7,823
	8.220

	La Cruz de Río Grande
	605
	11,923
	12,528

	Desembocadura R/Grande
	60
	1,190
	1,250

	Pearl Lagoon
	170
	3,340
	3,510

	El Tortuguero
	462
	9,102
	9,564

	El Rama
	341
	6,715
	7,056

	El Ayote
	254
	4,996
	5,250

	Muelle de los Bueyes
	375
	7,383
	7,758

	Kukra Hill
	5,170
	250
	4,920

	Corn Island
	21
	420
	442

	Bluefields
	880
	17,347
	18,227

	Nueva Guinea
	1,323
	26,073
	27,396

	TOTAL
	5,137
	101,234
	106,370


Fuente: Informe Final Proyecto “Derecho a un Nombre y una Nacionalidad de 

Niños, Niñas y Adolescentes de la Región Autónoma del Atlántico Norte, 2006”

Igual de preocupante es el “Informe de Educación Ciudadana y Observación Electoral de las Elecciones Regionales del 2006”, elaborado por el Centro de Derechos Humanos, Ciudadanos y Autonómicos (CEDEHCA), que revela “…más de 200,000 personas en las Regiones Autónomas aún no cuentan con su cédula de identidad y de éstas se calcula un 33% son jóvenes. La falta de cédula de identidad está directamente relacionada a la falta de partida de nacimiento o reposición de partida de costeñas y costeños, que actualmente no ejercen su Derecho a un Nombre y una Nacionalidad, ni tampoco ejercen sus Derechos Ciudadanos.”



IV. Implementación de la Parte I, Artículos 1 al 7 de la Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial



Arto. 1, CEDR: En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los Derechos Humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

Aún cuando Nicaragua ratificó la Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR) en 1965 y a pesar de que los artículos 5, 8, 27 y 91 de la Constitución Política de Nicaragua celebran la multietnicidad del pueblo de Nicaragua y señalan que no habrá discriminación por motivo de nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición social, hasta Noviembre de 2007, el Estado de Nicaragua, no tenía una definición oficial de racismo o discriminación racial en su legislación. Es hasta el 13 de Noviembre del 2007, cuando la Asamblea Nacional aprueba un Nuevo Código Penal que incorpora en su artículo 36 y 316 una definición de Discriminación Racial. Este Nuevo Código Penal aún debe ser publicado en “La Gaceta: Diario Oficial” para su entrada en vigencia.

Arto. 2, CEDR: Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas…
A) Instancias Nacionales de Lucha Contra el Racismo

En el año 2001, se conformó la Comisión Nacional para la Eliminación de la Discriminación Racial, integrada por Instituciones del Estado, Organismos de la Sociedad Civil y Movimientos de Pueblos Indígenas y Afro descendientes. Esta Comisión tiene la responsabilidad de velar por el cumplimiento de la Declaración de la III Conferencia Mundial para la Eliminación de la Discriminación Racial y su correspondiente Plan de Acción.

Aún cuando la Comisión fue presidida por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) y obtuvo financiamiento puntual para la realización de Encuentros y Foros por parte del Proyecto: “Apoyo a la Promoción y Defensa de los Derechos de Pueblos Indígenas y Afro descendiente de la Costa Caribe de Nicaragua” auspiciado por la Unión Europea y Co-ejecutado por CEDEHCA, URACCAN y CISP, los miembros de esta Comisión no han realizado las gestiones necesarias con el Gobierno de Nicaragua para que sea reconocida oficialmente como la instancia encargada de la formulación e implementación de una Política de Estado para el combate al racismo, asignándole los recursos financieros y técnicos requeridos para su funcionamiento adecuado.

Asimismo, la carencia de una instancia interinstitucional para el combate al racismo resulta en un débil monitoreo y denuncia de manifestaciones de discriminación en políticas públicas, lo que constituye una de las causas fundamentales de la exclusión económica, política y social de pueblos indígenas y afro descendientes.

B) La Procuraduría Especial de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas

La Procuraduría Especial de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas fue creada bajo la Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (Ley 212), con la función de velar por el respeto a los Derechos de Pueblos Indígenas y Afro descendientes por parte de las Instituciones del Estado y Entes Autónomos. 

En las Regiones Autónomas esta Procuraduría ha centrado esfuerzos y recursos en la defensa de Derechos Individuales, no contando con la capacidad suficiente para atender violaciones a Derechos Colectivos, que afectan directamente el bien común de las comunidades indígenas y afro descendientes.

C) Estatus de la Convención en la Legislación Interna de Nicaragua

El Articulo 10 de la Constitución Política, establece que Nicaragua reconoce todas aquellas obligaciones internacionales que hallan sido libremente consentidas, de conformidad con la Constitución Política de la Republica y con las normas de derecho internacional.

En 1977, Nicaragua ratificó a través de la Asamblea Nacional, la Convención Internacional para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, cumpliendo con lo establecido en el artículo 138 numeral 12, de la Constitución Política de Nicaragua que establece: “…es atribución de la Asamblea Nacional, aprobar o rechazar los tratados, convenios, pactos, acuerdos y contratos internacionales.” Sin embargo, fue con las reformas constitucionales de 1987 que por primera vez se reconoce de manera oficial
 que “Nicaragua es una Nación Multiétnica y Pluricultural”
 con pueblos indígenas y comunidades étnicas que tienen Derechos Históricos de propiedad comunal, uso y goce de sus recursos naturales, uso oficial de sus lenguas (artos 5, 8 y 11 de la Constitución Política de Nicaragua). Asimismo la Constitución Política de Nicaragua incorpora los Principios de Igualdad ante la Ley, No Discriminación y asume la obligación del Estado de dictar leyes para que ningún ciudadano sea objeto de discriminación. En ese sentido, el artículo 27 establece ”todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección, no habrá discriminación por motivos de nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición  social” y el artículo 91 señala “El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas a promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de discriminación por razón de su lengua, cultura, y origen.”
Sin embargo hasta el 13 de Noviembre del 2007, no existía ningún mecanismo directo a través del cual se sancionara a los sujetos, que por motivo de raza, color, linaje u origen nacional o étnico violen dichas disposiciones constitucionales. 
 Este mecanismo de Tipificación del Delito de Discriminación Racial fue incorporado al Nuevo Código Penal de Nicaragua que aún debe ser publicado para su entrada en vigencia.
Arto. 3, CEDR: Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza.

En Nicaragua no se práctica la segregación racial, ni el apartheid como política de estado. Sin embargo, el avance de la frontera agrícola, los intentos por cercenar territorios de las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y Sur mediante la creación de nuevos Departamentos, así como la falta de voluntad política del Gobierno de Nicaragua para garantizar la demarcación y titulación de la propiedad comunal de los pueblos indígenas y afro descendientes, ha resultado en la pérdida de tierras ancestrales y la progresiva marginación geográfica de estos pueblos.

Arto. 4, 5 y 6, CEDR:

Arto. 4: Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención… 

Arto 5: En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico

Arto. 6: Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

a) El Código Penal de Nicaragua y la Aplicación de los Artículos 549 y 550

El Estado de Nicaragua, legal y constitucionalmente ha prohibido cualquier intento de realizar acciones o prácticas que vayan encaminadas a alentar cualquier tipo de acto de discriminación racial. Sin embargo no existe un programa por parte de las instituciones estatales, de acción global contra el racismo y la discriminación, debido a que los Gobiernos Centrales han preferido promover una supuesta armonía racial entre las distintas etnias, señalando las denuncias de racismo, son en realidad reflejos de inequidades sociales características de la mayoría de los países latinoamericanos en vías de desarrollo.
  
El Código Penal vigente en Nicaragua data de 1871. En 1974 fue reformado para incorporar los artículos 549 y 550 que se refieren a delitos de carácter internacional como el genocidio y la trata de personas.

En el 2006, La Comisión Pro Derechos Humanos de Nicaragua (CPDH) presentó ante la Fiscalía General de la Republica en el Municipio de Puerto Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN), una acusación contra el ex Presidente Daniel Ortega y otros altos dirigentes del Gobierno Sandinista de la década de los 80´s, acusándoles de actos de genocidio y crímenes de lesa humanidad cometidos, según el libelo acusador, entre los años 1981 y 1982, contra el pueblo indígena Miskito. Se trata de crímenes internacionales, cuyo fundamento se encuentra en la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1948 y entrando en vigor desde 1951. Esta Convención fue adoptada por Nicaragua el 29 de enero de 1952  y está reflejado en los artículos 549 al 551 del Código Penal vigente. El otro crimen está tipificado en la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, aprobada por Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968 y entrando en vigor desde 1970, siendo ratificado por el Gobierno de Nicaragua el 3 de septiembre de 1986.

Genocidio se entiende, según la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio como: “la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso”. La Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad de 1968 por su parte, se remite al Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg de 1945, que define como crímenes de lesa humanidad “el asesinato, la exterminación, esclavización, deportación y otros actos inhumanos cometidos contra población civil antes de la guerra o durante la misma”. 

Contrariamente a lo que afirma la Comisión Pro Defensa de los Derechos Humanos (CPDH), la Corte Internacional de Justicia (CIJ) señaló, en el párrafo 267 de su Sentencia de 1986, que Nicaragua se mostraba un país respetuoso de los Derechos Humanos, refiriéndose a los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el Gobierno de ese período, los que a su vez, poseían mecanismos para verificar el respeto de tales derechos. Asimismo, la Corte Internacional de Justicia (CIJ) señaló, “que estos mecanismos han funcionado en Nicaragua,” como demostraban las varias invitaciones realizadas por Nicaragua a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), para que examinara in situ la situación de los Derechos Humanos en el país.

Sin embargo, también llama la atención la actitud del actual Presidente Daniel Ortega, al asumir el Gobierno en Enero del 2007, negándose a aceptar la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, habiendo señalamientos en los medios acerca de su temor de ser acusado por crímenes de lesa humanidad.
 El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, Omar Cabezas y otras Organizaciones de Derechos Humanos también han cuestionado públicamente esta decisión del Presidente Ortega.

b) Institucionalización del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial (Marzo 21)

En conmemoración al 21 de Marzo (Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial), los jóvenes indígenas, afro descendientes y mestizos de la Costa Caribe que integran el Movimiento Jóvenes Estableciendo Nuevos Horizontes (JENH) en coordinación con la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua (URACCAN), el Parlamento Centroamericano (PARLACEN), la Red de Mujeres Afro Latinas, Afro Caribeñas y de la Diáspora y el Instituto Nicaragüense de la Juventud (INJUVE), con el auspicio de Save the Children Noruega, impulsaron una serie de actividades divulgativas, recreativas y de incidencia política que se desarrollaron del 14 al 21 de Marzo, 2007.

Los logros fundamentales de la Campaña fueron las siguientes:

b.1 Resolución 09-2007 de la Asamblea Nacional de Nicaragua que señala:

1. Se reconoce el 21 de Marzo (Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial) como efeméride nacional.

2. Los Diputados y Diputadas de la Asamblea Nacional se comprometen a apoyar la incorporación de la Propuesta de Tipificación del Delito de Discriminación Racial al Código Penal de Nicaragua.

3. Los Diputados y Diputadas de la Asamblea Nacional se comprometen a apoyar la aprobación de la Convención Interamericana para la Eliminación de la Discriminación Racial.

b.2 Resolución del Parlamento Centroamericano (PARLACEN):

1. Unirse a la celebración del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial.

2. Recomendar a la Comisión de Paz, Seguridad Ciudadana, Derechos Humanos y Grupos Étnicos del Parlamento Centroamericano, realizar un estudio tendiente a conformar una instancia regional de lucha contra toda forma de discriminación racial, a efecto de ser presentada ante la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA.

3. Exhortar a los Estados parte del SICA, que aún no lo hubieran hecho, a que promuevan la tipificación del delito de discriminación racial, determinando penas para los actos discriminatorios perpetrados por funcionarios del Estado y del Sistema de la Integración Centroamericana o por particulares.

4. Instar a los gobiernos centroamericanos a impulsar y promover de manera conjunta ante la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, la aprobación del Proyecto de Convención Interamericana sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial.

5. Expresar su respaldo a la iniciativa para la celebración del Foro Indígena y Afro descendiente de Centroamérica y República Dominicana que impulsa la Comisión de Paz, Seguridad Ciudadana, Derechos Humanos y Grupos Étnicos, exhortando a la comunidad internacional, brindar la cooperación para el desarrollo del mismo.
6. Transmitir para su conocimiento y efectos correspondientes, el presente pronunciamiento a los Jefes de Estado y de Gobierno, así como los  Congresos y Asambleas Legislativas de los Estados parte del SICA; la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos
b.3 Resolución de la Corte Centroamericana de Justicia

1. Unirse a la celebración del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial y exhortar a todos los Estados que conforman el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) en velar por el irrestricto respeto a los Derechos Humanos consagrándose tanto en el Sistema de Protección Universal, en el Sistema Interamericano y el Sistema de la Integración Centroamericana.

2. Transmitir al Secretario General de las Naciones Unidas Excelentísimo Señor Ban Ki-Moon a través del Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas en Nicaragua, Excelentísimo Señor Embajador, Alfredo Missair este Acuerdo.

b.4 Nota de Prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX)

La anuencia de la Cancillería de la República de apoyar las acciones que contribuyen a la eliminación de la discriminación racial, en particular la aprobación de la Convención Interamericana para la Eliminación de la Discriminación Racial y la presentación del Informe Oficial del Gobierno de Unidad Nacional y Reconciliación sobre Racismo en Nicaragua.

b.5 Declaración del Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE)

La Declaración del Instituto Nacional de la Juventud alusivo al 21 de Marzo (Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial) giró en torno a un llamado de atención a la juventud de Nicaragua, para que continúen liderando la lucha por la eliminación del racismo, denuncien actitudes y prácticas discriminatorias y promuevan la tolerancia y el respeto por la diversidad étnica y cultural que caracteriza al pueblo de Nicaragua.

c) Propuesta de Tipificación del Delito de Discriminación Racial

La Constitución Política de Nicaragua establece mecanismos de control constitucional como: el Recurso por Inconstitucionalidad, el Recurso de Exhibición Personal o Habeas Corpus  y el Recurso de Amparo, éste pudiendo ser interpuesto en contra de toda disposición, acto, resolución o en general en contra de toda acción u omisión de cualquier funcionario, autoridad o agente que viole o trate de violar los Derechos y Garantías consagrados en la Constitución. 

El Recurso de Amparo puede ser utilizado por pueblos indígenas, afro descendentes y mestizos de la Costa Caribe para hacer público cualquier acto de discriminación. Aún cuando no revierta los efectos o establezca sanciones, constituye un instrumento eficiente para proteger los Derechos Constitucionales, Humanos y Autonómicos. El Recurso de Amparo sin embargo, es un recurso formalista, que solamente puede interponerse ante los tribunales de apelación
, los cuales en el caso de las Regiones Autónomas se encuentran en las cabeceras regionales, Bluefields en el caso de la RAAS  y Bilwi en la RAAN. Ello implica él o la denunciante debe trasladarse grandes distancias para interponer su denuncia, lo cual implica costos elevados y tiempo.

El primer intento por tipificar el Delito de Discriminación Racial en Nicaragua surge del Movimiento Jóvenes Estableciendo Nuevos Horizontes (JENH-CEDEHCA). Dicha propuesta de tipificación se fundamenta en los Pactos, Tratados y Convenios Internacionales de los cuales Nicaragua es signataria, incluyendo la Declaración de la III Conferencia Internacional de Naciones Unidas Contra el Racismo, la Discriminación Racial, Xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia celebrada en Durban, Sudáfrica en Septiembre 2001,  así como la Constitución Política de la República y el Marco Jurídico de la Autonomía que incorpora el Estatuto de Autonomía y su Reglamentación, la Ley de Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal (Ley 445), la Ley General de Educación de Nicaragua, La Ley de Lenguas, entre otras.

De igual manera establece una definición de racismo que deberá ser adoptada por el Estado de Nicaragua y los Poderes e instituciones que la integran: Racismo se definirá como: “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.”
La propuesta de Tipificación fue aprobada mediante la Resolución 09-2007 de la Asamblea Nacional, el 21 de Marzo del 2007 y posteriormente incorporada al nuevo Código Penal de Nicaragua, aprobado por la Asamblea Nacional el 13 de Noviembre del 2007, faltando únicamente su publicación en La Gaceta: Diario Oficial para su entrada en vigencia. 

Con la tipificación del delito de discriminación en el nuevo Código Penal, por primera vez en Nicaragua se cuenta con una definición de discriminación racial y se establecen sanciones a aquellos individuos que cometan delitos de esta naturaleza.

La propuesta de Tipificación del Delito de Discriminación Racial elaborado por JENH incluyó los siguientes artículos:
Artículo 1: Comete delito de discriminación racial el funcionario publico, autoridad publica o encargado de una misión de servicio público, que en ejercicio o en ocasión del ejercicio de sus funciones impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio de los Derechos Humanos y Autonómicos de Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Comunidades Étnicas de la Costa Caribe de Nicaragua, los Derechos y Garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Política de la República, sus leyes y reglamentos y será obligado a pedido del agraviado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio y reparar el daño moral o material ocasionados. A efecto del presente artículo, se considera especialmente actos u omisiones discriminatorios aquellos determinados por motivos de raza, religión, nacionalidad, ideología, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.

Artículo 2: Comete el delito de discriminación racial quien por motivos de raza, color, condición social, religión u origen nacional o étnico, impidiere o negare el acceso a una persona o grupos de personas a discotecas, restaurantes, bares, o cualquier tipo de establecimiento público gratuito o pagado y serán sancionados con  multa de  1,000 a 10,000 córdobas netos y/o cierre del lugar en caso de reincidencia debidamente comprobada.

Se declara la obligatoriedad de exhibir de manera clara y en una parte visible del establecimiento los requisitos formales de vestimenta para poder ingresar a los mismos.

Articulo 3: Comete el delito de discriminación racial quien se rehusare a la contratación, sancione o despida a una persona o grupo de personas por motivo de raza, color, idioma, origen nacional o étnico  y  será obligado a pedido del agraviado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio y a reparar el daño moral o material ocasionado.

Artículo 4: Comete el delito de discriminación racial el que promoviere o participare en una organización o realizare propaganda basados en ideas o teorías de superioridad de una raza sobre otras o un grupo de personas de determinada religión, origen étnico o color, que tenga por objeto la justificación o promoción de la discriminación racial en cualquier forma. Estos serán sancionados con multa de 1,000 a 5,000 córdobas netos y en caso de reincidencia comprobada serán sancionados con la pena de 1 a 3 años de prisión.

En igual pena incurrirán quienes por cualquier medio impreso, auditivo o visual, alentaren prejuicios o estereotipos racistas entre la población o iniciaren la persecución contra una persona o grupos de personas a causa de su de raza, color, condición social, religión u origen nacional o étnico.

Artículo 5: Elévese en un tercio el mínimo y en un medio el máximo de la escala penal de todo delito tipificado por el código penal y leyes complementarias cuando sea cometido por motivos  de raza, color u origen nacional o étnico o con el objeto de destruir a un grupo étnico, racial o religioso. En ningún caso la pena podrá exceder el máximo legal. 

d) Discriminación en los Medios de Comunicación

Los medios de comunicación aún continúan publicando información degradante y poco fehaciente acerca del acontecer político, social, económico y cultural de la Costa Caribe de Nicaragua. Esta información tiende a proyectar a los pueblos indígenas y afro descendientes como criminales, llegando incluso a reflejar la supuesta existencia de una “Cultura Narco” en algunas comunidades de la región. Ante ello se debe aclarar el narcotráfico internacional ingresa a Nicaragua debido a su ubicación geográfica que le permite servir como puente natural o vía de tránsito del sur donde se procesa la droga, hacia los mercados del norte donde se consume. Grupos dedicados al tráfico ilegal de personas también se aprovechan de la ubicación geográfica de la Costa Caribe para la realización de actividades delictivas, facilitando la emigración ilegal desde América del Sur hacia Estados Unidos. Lo mismo se puede decir del tráfico de armas.

Los medios también tienden a ridiculizar las celebraciones culturales de los pueblos indígenas y afro descendientes, haciéndolas parecer degeneradas o pervertidas. De igual manera se burlan de los líderes y curanderos llegando incluso a satanizar sus prácticas y tradiciones, se promueve el uso de refranes discriminatorios, así como la caricaturización de indígenas y afro descendientes en los periódicos nacionales.
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Hay que señalar sin embargo, se está promoviendo con los Periódicos La Prensa y el Nuevo Diario, la firma de un Código de Ética que comprometa a dichos medios a respetar la identidad y cultura de los pueblos afro descendientes e indígenas.

Un resultado reciente que se puede observar de lo anterior, es la anuencia de los medios de comunicación escrita para hacer reportajes más objetivos acerca de diferentes problemas que aquejan a pueblos afro descendientes e indígenas, particularmente lo referido a la situación de los y las jóvenes, los Conflictos de Propiedad Comunal y la situación de los Buzos Miskitos y Kriol en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN).
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Mas de 70 j6venes de Ia cuenca de Laguna de Perlas, Region Autsnoma del Atlantico Sur (RAAS), reunidos en un
reciente taller demandaron mayor atencion al Consejo Regional AutGnomo.

El evento se realizo con ayuda de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y sinvid para
ue los jvenes aumentaran sus conocimientos sobre temas generacionales y autondmicos.

"Eltaller se realizo con el objetivo de empoderar a 0s jovenes en sus derechos generacionales y autonérmicos,
haciendo énfasis en el poder y valor ransformador de éstos, en sus comunidades”, indicé Francisco Sequeira,
organizador del encuentro

Las temiticas abordadas durante el taller fueron; el Estatuto de Autonornia (Ley 28), Ia Ley d Uso Oficial de Lenguas
(Ley 162), y1a Ley de Promocidn a Desarrollo Integral de 1a Juventud (Ley 392).

Sequeira dijo qus Ias ponencias s realizaron en inglés, lengua matema de los pariicipantes.
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e) Administración de Justicia de la Costa Caribe de Nicaragua

La Administración de Justicia en la Costa Caribe de Nicaragua constituye un singular desafío, tanto para el Estado de Nicaragua como para el aparato público regional. El contexto multiétnico y pluricultural de las Regiones Autónomas, implica se deben respetar las formas tradicionales de administración de justicia de las comunidades indígenas y afro descendientes y crear los mecanismos para facilitar la unificación del Derecho Formal y el Derecho Consuetudinario.

A pesar de que la Constitución Política de Nicaragua, la legislación nacional (Ley Orgánica del Poder Judicial – Ley 260) y el marco jurídico de la Autonomía reconocen y reafirman el Derecho de los pueblos indígenas y afro descendientes a administrar justicia conforme sus culturas y tradiciones, este reconocimiento legal no se ha podido traducir en la elaboración de un Modelo de Administración de Justicia para las Regiones Autónomas que incorpore y aplique el Derecho Consuetudinario (Talamana), siendo una de las causas que dificulta el funcionamiento efectivo de la Administración de Justicia en la Costa Caribe de Nicaragua. 

Según datos del Instituto para el Desarrollo de la Democracia (IPADE), el 46.6 por ciento de la población costeña prefiere no hacer sus trámites judiciales a través de las instancias formales del Poder Judicial y el Informe de CEDEHCA sobre la Situación de los Derechos Humanos y Autonómicos en las Regiones Autónomas del 2005, afirma “… uno de los principales violadores de Derechos Humanos y Autonómicos de pueblos de la Costa Caribe, son los órganos encargados de administrar y velar por la justicia.” 
y

En ese sentido, también es importante señalar que la justicia en las Regiones Autónomas se imparte únicamente en español en directa violación de los artículos 1, 17, 18, 19 y 20 de la Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de la Costa Caribe (Ley 162) que reconoce las lenguas de los pueblos indígenas y afro descendientes serán de uso oficial en las Regiones Autónomas y podrán ser usadas en todo las etapas de la administración de justicia. 

De igual manera la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley 260) y su reglamento establecen que las actuaciones judiciales en las Regiones Autónomas, deben realizarse en las lenguas autóctonas de sus pobladores.

Asimismo, es preciso destacar que la mayoría de los jueces locales nombrados en las Regiones Autónomas continúan siendo de la etnia mestiza y muchos no son originarios de la Costa Caribe. A la fecha la Corte Suprema de Justicia no incluye en el pensum de la Escuela Judicial, asignaturas como: Historia de la Costa Caribe, Régimen de Autonomía y su Marco Jurídico, así como Derecho Consuetudinario, a fin de que jueces y magistrados del país obtengan conocimientos en cuanto a la cosmovisión de los pueblos indígenas y afro descendientes, sus formas de impartir justicia y conocimiento acerca del proceso Autonómico.

De igual manera se debe señalar, para interponer un recurso de apelación en materia civil, penal, mercantil o laboral, el recurrente debe trasladarse hasta Bilwi, en el caso de la Región Autónoma del Atlántico Norte o Bluefields, en el caso de la Región Autónoma del Atlántico Sur. Para interponer un recurso de exhibición personal – habeas corpus por violaciones al debido proceso o las garantías mínimas constitucionales, también se debe viajar hasta las cabeceras regionales en donde están ubicados los Tribunales de Apelaciones. Asimismo, para recurrir de amparo en contra de cualquier resolución de las autoridades municipales o regionales, se debe seguir el mismo proceso. Más preocupante aún, para recurrir de casación o para el trámite del recurso de amparo, se debe viajar hasta la ciudad capital  Managua. Lo anterior implica que la población costeña debe trasladarse a distancias más grandes y a costos más elevados que la población del resto del país para acceder a la justicia.

f) Seguridad Ciudadana

La seguridad ciudadana en las Regiones Autónomas pasa necesariamente por el respeto a los Derechos de los pueblos indígenas y afro descendientes comprendidos en el Estatuto de Autonomía y su marco jurídico, así como en la erradicación de actitudes racistas y discriminatorias, la lucha contra la pobreza y la marginación. Las condiciones precarias en las que vive la mayoría de la población indígena y afro descendiente abren el camino al conflicto, la delincuencia y la inseguridad ciudadana. 

La débil presencia tanto de la Policía como del Ejército que no cuentan con los recursos materiales necesarios, ni el número adecuado de efectivos, limita su capacidad de cobertura y la actual composición de ambas fuerzas, integradas mayoritariamente por personal originario del pacífico, no es la más idónea para obtener los mejores resultados en un medio con características multiétnicas y pluriculturales. Tampoco se puede obviar el hecho de que si bien los costeños aceptan el Ejército y la Policía Nacional, por razones históricas todavía persisten desconfianzas que deben ser superadas. 

Vale destacar, las organizaciones de Derechos Humanos que trabajan en la Costa Caribe identifican a la Policía Nacional como una de las instituciones que más viola los Derechos de costeños y costeñas, lo cual surge principalmente de actitudes etnocentristas en su trato con la población y desconocimiento entre los mandos acerca de la realidad de la Costa Caribe. 

Algunos de los señalamientos más frecuentes se refieren a maltrato a la población indígena y afro descendiente particularmente los y las jóvenes, golpeándolos y echándolos a los vehículos como animales y refiriéndose a ellos como “¡Moscos H.P., mucho joden!“ Otro caso se refiere a la discriminación de la policía hacia los Miskitos por no contar con una tipificación de la brujería, por lo cual esta institución no apoya en problemas relacionados a este tipo de casos en las comunidades. 

Un caso reciente de discriminación cometido por la Fuerza Naval en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) y las Empresas Pesqueras, se refiere a mujeres Miskitas en los Cayos Miskitos, que por no ser trabajadoras del Acopio de Mariscos, no fueron trasladadas a Bilwi antes del impacto del Huracán Félix, el 4 de Septiembre del 2007, por lo que muchas 85 de ellas perdieron la vida en el Mar, según informa el Movimiento de Mujeres de los Cayos Miskitos conocidas como las “Pikineras” y que aglutina a 1,376 mujeres, de las cuales más de 500 de ellas estaban trabajando el día del Huracán en Cinco de los Cayos: Miskuta, Painin, Witlins, Maru y Tawasakia.

Otros perdieron la vida en los Cayos Miskitos debido a que las Empresas Pesqueras enviaron lanchas que únicamente recogieron a sus trabajadores. Asimismo, la Fuerza Naval envió solamente una lancha para avisar a las personas de los Cayos Miskitos sobre la llegada del Huracán, sin proveer las condiciones necesarias para trasladar a las personas a lugar seguro. Dicho aviso también se hizo unas pocas horas antes de golpear el Huracán, lo que no dio suficiente tiempo para que las personas pudieran protegerse o trasladarse a Bilwi. Cabe destacar que muchas personas desconfiaron del llamado de las autoridades.

Es preciso señalar también, durante el Huracán Félix perdieron la vida 240 personas, 38,000 viviendas fueron destruidas, 85% de los pozos u otras fuentes de agua potable fueron contaminadas, 90% de los cultivos de arroz, frijoles, maíz y tubérculos fueron destruidos, además  del ganado vacuno y porcino, equipos y materiales de pesca. 

Se señalan diversos casos de discriminación en la labor de emergencia y reconstrucción, siendo algunas de ellas: la tardía e insuficiente reacción del Gobierno Central a través del Sistema Nacional de Prevención de Desastres (SINAPRED) para movilizar a las comunidades indígenas y afro descendientes a los refugios y la poca atención brindada en dichos centros; la tardía distribución de alimentos, agua potable y materiales de construcción, provocando incluso manifestaciones de protesta en contra de las autoridades municipales y regionales. Sobresale además la decisión del Gobierno Central y el Gobierno Regional en la RAAN de hacer a un lado a las Organizaciones Indígenas y Afro descendientes en las labores de emergencia y reconstrucción, sin reconocer sus capacidades desarrolladas para la prevención y mitigación de desastres así como en la consecución de alimentos y materiales.

Por último, la inseguridad en la Costa Caribe de Nicaragua también se debe a los conflictos generados por la falta de demarcación y titulación de la propiedad comunal y los conflictos entre los pueblos indígenas y afro descendientes con campesinos mestizos que protagonizan el avance de la frontera agrícola y se han caracterizado por la ocupación y usurpación de tierras. Un ejemplo de esta lamentable situación ocurrió en Febrero del 2004, en la comunidad Miskita de Layasiksa, Municipio de Prinzapolka, en donde murieron 3 campesinos que se habían asentado en tierras comunales. Asimismo, aún perduran los conflictos entre el Pueblo Indígena Rama y campesinos de Nueva Guinea que invaden sus tierras comunales provocando conflictos armados.

g) Participación Política

La incapacidad de aplicar un Sistema Político-Electoral Multiétnico en la Costa Caribe de Nicaragua ha resultado en la marginación progresiva de pueblos indígenas y afro caribeños en los procesos electorales. Este Déficit Democrático se manifiesta en elecciones regionales que tienden a disminuir paulatinamente el número de representantes indígenas y afro descendientes electos a los Consejos Regionales Autónomos y la elección de candidatos mestizos en circunscripciones pertenecientes a las etnias indígenas y afro descendientes. Esto contradice el espíritu y letra de la Ley de Autonomía y constituye discriminación por cuanto una mayoría mestiza en los Consejos Regionales Autónomos toma las decisiones con respecto al proceso de Autonomía, en detrimento de sus sujetos fundamentales. Ver Cuadros No. 5 y 6 Representación Étnica en los Consejos Regionales Autónomos.
Cuadro No. 5: REPRESENTACION ETNICA EN EL CONSEJO REGIONAL DE LA RAAN

	ETNIA
	Elecciones 1998
	Elecciones 2002
	Elecciones 2006

	
	No. de Consejales
	%
	No. de Consejales
	%
	No. de Consejales
	%

	Mestiza
	23
	47.93
	27
	56.26
	25
	52.08

	Kriol
	2
	4.16
	1
	2.08
	2
	4.16

	Miskito
	21
	43.75
	18
	37.50
	19
	39.58

	Mayagna
	2
	4.16
	2
	4.16
	2
	4.16

	TOTAL
	48
	100%
	48
	100%
	48
	100%


Fuente: Informes de Observación Electoral y Participación Ciudadana durante las Elecciones 

Regionales, CEDEHCA 1998, 2002, 2006 

Cuadro No. 6: REPRESENTACION ETNICA EN EL CONSEJO REGIONAL DE LA RAAS

	ETNIA
	Elecciones 1998
	Elecciones 2002
	Elecciones 2006

	
	No. de Consejales
	%
	No. de Consejales
	
	No. de Consejales
	%

	Mestiza
	27
	57.44
	28
	59.57
	28
	59.57

	Kriol
	7
	14.89
	9
	19.14
	10
	21.27

	Miskita
	5
	10.63
	3
	6.38
	3
	6.38

	Garifuna
	3
	6.38
	2
	4.25
	2
	4.25

	Mayagna
	3
	6.38
	3
	6.38
	2
	4.25

	Rama
	2
	4.25
	2
	4.25
	2
	4.25

	TOTAL
	47
	100%
	47
	100%
	47
	100%


Fuente: Informes de Observación Electoral y Participación Ciudadana durante las 

Elecciones Regionales, CEDEHCA 1998, 2002, 2006 

g.2 Representación Étnica en el Poder Ejecutivo 

· Durante el Gobierno del Dr. Arnoldo Alemán (1997-2001) y el período de Gobierno del Ing. Enrique Bolaños (2002-2006), no hubo representación afro descendiente en el Poder Ejecutivo y únicamente en el último año del Gobierno del Ing. Bolaños, se nombró a un indígena como Vice-Ministro de Relaciones Exteriores. 
· Para las Elecciones del 2006, resultó electo como Presidente el Comandante Daniel Ortega para el período (2007-2011), siendo el Partido ganador la Alianza FSLN-YATAMA. Producto de esta alianza, hay una mayor representación de indígenas y afro descendientes en cargos directivos, sin embargo aún se les señala de tener poca capacidad de gestión ya que las decisiones se manejan de forma muy centralizada. Ver Cuadro No. 7 Representación Étnica en Cargos Directivos del Poder Ejecutivo a partir de las Elecciones Nacionales 2006.
g.2 Alianza YATAMA - FSLN

El Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) participó en las elecciones nacionales de 2006 en Alianza con el Partido Regional (YATAMA), estableciendo como elementos fundamentales de la alianza:

1. La asignación de candidatos indígenas y afro descendientes en posiciones ganadoras de las Boletas de Diputados a la Asamblea Nacional y Parlamento Centroamericano.

2. La asignación de indígenas y afro descendientes en cargos directivos de los Ministerios, Institutos y Entes Autónomos del Poder Ejecutivo. Ver Cuadro No. 7 Representación Étnica en Cargos Directivos del Poder Ejecutivo a partir de las Elecciones Nacionales 2006
3. La creación del Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe (CDCC) y la elaboración del Plan de Desarrollo de la Costa Caribe titulado “La Ruta Hacia el Caribe.”

4. La Reforma a la Ley Electoral (Ley 331).

5. Frenar el avance de la frontera agrícola.

6. Mayor control del presupuesto regional por parte de los Consejos Regionales Autónomos.

7. El desarrollo efectivo del proceso de demarcación y titulación de la propiedad comunal.

8. El desarrollo e implementación de proyectos sociales, incluyendo deportes, promoción cultural y de recreación sana. 

Cuadro No. 7 

Representación Étnica en Cargos Directivos del Poder Ejecutivo 

a partir de las Elecciones Nacionales 2006
	Institución
	Cargo
	Representante Indígena/ Afro descendiente



	Ministerio de Relaciones

Exteriores (MINREX)
	Vice Ministro y Secretario de Cooperación Externa
	Valdrack Jaentschke/

Kriol – Afro descendiente

	Instituto Nacional de Forestería (INAFOR)
	Director General
	William Schwartz/

Miskito - Indígena

	Instituto Nicaragüense de la Pesca (INPESCA)
	Director General
	Steadman Fagoth/

Miskito - Indígena

	Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe (CDCC)
	Coordinador
	Lumberto Campbell/

Kriol – Afro descendiente

	Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR)
	Vice Ministro
	Benjamín Dixón/

Miskito – Indígena

	Superintendencia de la Propiedad


	Vice Intendenta de la Propiedad
	Evelyn Taylor/

Kriol – Afro descendiente

	Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA)
	Vice Ministro
	Jacobo Charles/

Mayagna - Indígena

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)
	Ministro
	Alberto Guevara/

Mestizo – Comunidad Étnica

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)
	Secretario General
	Iván Acosta/

Mestizo – Comunidad Étnica

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público


	Director África, Asia y Oceanía
	David Mcfield/

Kriol – Afro descendiente

	Financiera Nicaragüense de Inversiones


	Director Programa Costa Caribe
	Rendell Fredericks
Kriol – Afro descendiente

	Presidencia de la República
	Enlace Nacional para Asuntos de Educación con la Costa Caribe
	Faran Dometz
Miskito – Afro descendiente

	Presidencia de la República


	Enlace Nacional para Asuntos de

Educación con la Costa Caribe
	Ned Smith

Kriol – Afro descendiente


Fuente: Informes de Observación Electoral y Participación Ciudadana durante las 

Elecciones Regionales, CEDEHCA 1998, 2002, 2006 

g.3 Elecciones de Diputados ante la Asamblea Nacional y el Parlamento Centroamericano

· En la Asamblea Nacional electa en el año 2001 solo había 1 Diputado Indígena y ningún representante Afro descendiente. De igual manera se observa que en la boleta de Diputados Nacionales, la mayoría de los candidatos (as) fueron seleccionados de Managua y ninguno pertenecía a la etnia indígena u afro descendiente.
· En lo referido a la elección de Diputados ante el Parlamento Centroamericano en el año 2001, solo 1 de los 20 representantes de Nicaragua era Afro descendiente y no habían Diputados Indígenas.
· Las Elecciones de 2006 reflejaron un incremento de la representación de Diputados Indígenas y Afro descendientes en la Asamblea Nacional, contando en la actualidad con 5 Diputados Indígenas y 2 Diputados Afro descendientes. De igual manera el Parlamento Centroamericano actualmente cuenta con Tres Diputados Afro descendientes y un Diputado Indígena. 
· Es preciso reformar la Ley Electoral (Ley 331) y el Estatuto de Autonomía de los Pueblos de las Regiones Autónomas (Ley 28), con el objeto de adecuar el número de Diputados Regionales electos ante la Asamblea Nacional a la población de cada Región Autónoma. Actualmente la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) solo cuenta con 3 Diputados Regionales y la Región Autónoma del Atlánticos Sur (RAAS) solo con 2, mientras otros Departamentos como Chontales, Carazo y Masaya
 tienen cantidad similar o menor de población y sin embargo la Ley Electoral vigente les asigna 3 y hasta 4 Diputados respectivamente. Ver Cuadro No. 8: Cuadro Comparativo Elecciones 2001 – Elecciones 2006, Número de Diputados Propietarios Departamentales y Regionales * Población 
· Se sugiere que los Diputados Indígenas y Afro descendientes electos ante el Parlamento Centroamericano, también participen en los Consejos Regionales Autónomos. 
Cuadro No. 8. Cuadro Comparativo Elecciones 2001 – Elecciones 2006

Número de Diputados Propietarios Departamentales y Regionales * Población

	Región Autónoma/ Departamento
	Elecciones 2001
	Elecciones 2006

	
	Personas Inscritas
	No. de Diputados
	Habitantes por Diputado
	Personas Inscritas
	No. de Diputados
	Habitantes por Diputado

	RAAN
	137,848
	3
	45,949
	181,435
	3
	60,478

	RAAS
	177,149
	2
	88,574
	213,551
	2
	106,775

	Granada
	102,435
	3
	34,145
	127,585
	3
	42,528

	Chontales
	98,580
	3
	32,860
	117,404
	3
	39,134

	Carazo
	99,400
	3
	33,133
	121,084
	3
	40,361

	Masaya
	165,215
	4
	41,303
	202,968
	4
	50,742

	Chinandega
	236,733
	6
	43,955
	286,380
	6
	47,730


Fuente: Informes de Observación Electoral y Participación Ciudadana durante las Elecciones Nacionales, CEDEHCA 2002 y 2006
g.4 Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe (CDCC)

En el marco de los acuerdos entre FSLN y YATAMA y con el objeto de fortalecer las relaciones con los Consejos Regionales Autónomos y hacer más eficiente y ágil el proceso de definición e implementación de políticas públicas en las Regiones Autónomas, el Gobierno Sandinista electo en Noviembre del 2006, estableció el Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe de Nicaragua (CDCC) con rango de Ministerio y presidido por el Comandante Lumberto Campbell, un afro descendiente de la etnia Kriol y originario de la ciudad de Bluefields.

Entre las primeras acciones llevadas a cabo por el CDCC se destaca la elaboración y consulta del Plan de Desarrollo de la Costa Caribe “En Ruta Hacia el Caribe” elaborado en torno a los compromisos adquiridos con el Partido YATAMA y la sociedad civil costeña. El Plan incluye los siguientes componentes:

1. La Madre Tierra: Refiriéndose a las acciones a ser impulsadas por el Gobierno Central en coordinación con los Consejos Regionales Autónomos para asegurar la Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal y la protección de las áreas protegidas: Cayos Perlas, Cayos Miskitos, la Reserva de Bosawas, Wawashang, Indio Maíz, Cola Blanca y Banacruz y los Humedales de Ramsar.

2. El Desarrollo Social: La formación de los recursos humanos, ajustes estructurales y asignación de partidas presupuestarias para la implementación del Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR). La implementación del Modelo Regional de Salud y la definición de los Planes Regionales de Salud de cada Región Autónoma. Iniciativas para el fortalecimiento de la identidad cultural y la promoción del deporte.

3. Infraestructura de Transporte Acuático, Terrestre y Aéreo.

4. Infraestructura para la generación de energía eléctrica: Plantas Hidroeléctricas, Eólicas y a través de BIOMASA.

5. Generación de Riqueza para eliminar la Pobreza: Producción de Alimentos y reactivación económica de cuencas; desarrollo agro industrial, pesquero, forestal, turístico y minero.

De igual manera, el Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe (CDCC), afirmó que el Plan de Desarrollo de la Costa Caribe, se ejecutaría en coordinación con los Programas de Alfabetización de Martí a Fidel “Yo Si Puedo” y “Hambre Cero.” 

Es preciso señalar los pueblos indígenas Rama y Mayagna, así como los representantes Afro descendientes Kriol y Garífuna, han expresado inconformidad con la labor desarrollada por el CDCC, señalando la mayoría de los recursos y los principales beneficios están siendo destinados al pueblo indígena Miskito. Asimismo, la sociedad civil costeña ha señalado que el CDCC, no toma en cuenta sus propuestas y sugerencias, excluyéndolos de los procesos de toma de decisiones y limitando su Derecho a la Participación Política.

El Plan de Desarrollo de la Costa Caribe se vio interrumpido el 4 de Septiembre del 2007, por el Huracán Félix, que devastó varias comunidades indígenas y afro descendientes de la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN), particularmente los Municipios de Waspam, Puerto Cabezas y Rosita, teniendo el Gobierno que destinar la mayoría de los recursos de la cooperación internacional a las tareas de emergencia y reconstrucción.

g.5 Elecciones Municipales
· En las elecciones municipales del 2000, el Partido Indígena YATAMA fue inhibido de participar por resolución del Consejo Supremo Electoral del 15 de agosto del 2000, alegando incumplimiento en el requisito de firmas para la inscripción de candidatos, la terminación de la Alianza PPC u otras. El caso fue llevado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, resolviendo esta Corte que el Estado de Nicaragua violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en la Convención Interamericana de Derechos Humanos, en perjuicio de los candidatos (as) propuestas por YATAMA y sus constituyentes indígenas. 

· En las elecciones municipales del 2004 YATAMA obtuvo victoria electoral en el Municipio de Puerto Cabezas, donde se asienta la Cabecera Regional de la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN), así como en los municipios de Waspam y Prinzapolka. 

Sin embargo, en la actualidad YATAMA está proponiendo que las próximas elecciones municipales a efectuarse en Noviembre de 2008 se pospongan en Municipios de la RAAN, aduciendo estos fueron afectadas por el Huracán Félix, que azotó la región el 4 de Septiembre del 2007. 

· La propuesta de YATAMA de posponer las Elecciones Municipales de 2008 por cuatro años, se basa en que la mayoría de la población perdió sus cédulas de identidad y el impacto del Huracán ha hecho variar la Actualización Cartográfica del Consejo Supremo Electoral en la RAAN. Otros grupos políticos e incluso una facción de YATAMA se opone a esta propuesta.
· De ser aprobada la propuesta de YATAMA por la Asamblea Nacional y el Consejo Supremo Electoral, se estima ello representaría graves reveses en el ejercicio del Derecho a la Participación Política de pueblos indígenas y afro descendientes, particularmente los Miskitos, Mayagnas y Kriols. 
h) Organizaciones Indígenas y Afro descendientes de la Sociedad Civil
En lo que respecta a la participación política de las organizaciones indígenas y afro descendientes de la sociedad civil costeña, en los últimos dieciséis años éstas en gran medida han sido clave para alcanzar los logros de la Autonomía, particularmente en lo referido a la incidencia política para la aprobación de leyes, resoluciones y decretos que integran el marco jurídico de la Autonomía, así como los esfuerzos para la preservación y protección de las culturas indígenas y afro caribeñas. Son estas organizaciones las que Después de la III Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban, Sudáfrica, en Agosto de 2001, las que han logrado colocar y mantener en la palestra pública el tema del racismo y la discriminación racial.

Las organizaciones indígenas y afro descendientes de la sociedad civil costeña están organizadas en Comités de Organismos no Gubernamentales y miembros de la Sociedad Civil organizada, habiendo uno en la RAAN y otro en la RAAS. 

Están integradas por organismos no-gubernamentales de derechos humanos, de producción agrícola, de salud comunitaria y medicina tradicional, de apoyo a la microempresa, etc., así como universidades regionales costeñas BICU y URACCAN, organizaciones gremiales regionales como pescadores y marinos, organizaciones ambientales y eco-turísticas; Asociaciones de grupos con intereses comunitarios tales como representantes del Consejo Ecuménico de las Iglesias Morava, Católica, Anglicana, Adventista y Bautista; el Movimiento de Jóvenes y las organizaciones de mujeres y de personas con capacidades diferentes, además de personas naturales que solicitan su integración y son debidamente aceptadas por cualquiera de los Comités de Sociedad Civil. Estos Comités son de naturaleza pública, apartidista y sin fines de lucro.

Comparten la misión de incidir en el gobierno nacional, regional, municipal y comunal promoviendo la formulación de políticas públicas de interés para la sociedad costeña en el marco del régimen autonómico, que a través de un compromiso social de todos los sectores y respetando el poder local, respondan a las demandas planteadas.

Conciben su visión como un espacio de concertación que aglutina distintas formas de organización de la sociedad civil, procurando incidir en la formulación, transformación e implementación de políticas públicas e interactuando con organismos gubernamentales, gremiales, regionales y de cooperación externa de manera eficaz y oportuna. 

En ese sentido han tenido logros muy importantes como son:

1. Aprobación del Reglamento del Estatuto de Autonomía, dieciséis años después de aprobarse la ley, habiendo trabajado muy de cerca con los Gobiernos Regionales Autónomos, procurando su mejor funcionamiento y efectividad.

2. Elaboración del capítulo sobre Salud en las Regiones Autónomas, cuyo Modelo Regional reconoce el uso de la medicina tradicional, incorporado en la Ley General de Salud (Ley 423) y aprobada por la Asamblea Nacional en el 2002.

3. Creación de dos universidades: Bluefields Indian and Caribbean University (BICU) y la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua (URACCAN), con recintos en Bluefields, Bilwi, Siuna, Nueva Guinea y con extensiones universitarias en Corn Island, Rama, Waspam, Bonanza y Rosita. Estas son las primeras instituciones de educación superior que ha tenido la Costa Caribe con la misión expresa de formar recursos humanos para el fortalecimiento de la Autonomía y destacando sus beneficiarios principales, así como las y los miembros de sus Juntas Directivas deben ser en su mayoría Indígenas y Afro descendientes.

4. Elaboración y aprobación de los artículos 61, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que reconoce, se debe incorporar el Derecho Consuetudinario al Modelo de Administración de Justicia en las Regiones Autónomas. 

5. Elaboración y aprobación del Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) como Modelo de Educación del Caribe nicaragüense, establecido en la nueva Ley General de Educación como un subsistema de la Educación en Nicaragua.

6. Consulta y aprobación de la Ley 445 de Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal, así como el acompañamiento en la implementación de esta Ley de importancia estratégica para el pleno fortalecimiento del proceso de autonomía.

7. Institucionalización del 30 de octubre como Día de la Autonomía.

8. Tipificación del Delito de Discriminación Racial en el Código Penal en proceso de aprobación en la Asamblea Nacional.

9. Inserción de la perspectiva costeña dentro de la propuesta de Ley de Acceso a la Información Pública.

10. Inscripción de 96,072 niñas, niños y adolescentes de la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN), que hasta ese entonces eran invisibles, sin poder ejercer su derecho a un nombre y una nacionalidad. Similar programa se ejecuta actualmente en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS). 
Es importante destacar sin embargo, se incurre en discriminación hacia los pueblos del caribe nicaragüense, dado el Estado Nacional todavía no garantiza el fiel cumplimiento de las leyes que integran el Marco Jurídico de la Autonomía, asignando en el Presupuesto General de la República los recursos humanos y materiales necesarios para lograr un mayor impacto producto de estos esfuerzos de la sociedad civil costeña.

i) Jóvenes Estableciendo Nuevos Horizontes (JENH)

i.1 Red de Promotores Juveniles de Lucha Contra el Racismo: 

El Movimiento Jóvenes Estableciendo Nuevos Horizontes (JENH) diseñó la metodología y realizó 10 Talleres para la formación de una Red de 150 Promotores de Lucha en Contra del Racismo en comunidades de la Costa Caribe de Nicaragua, bajo el Proyecto: “Apoyo a la Promoción y Defensa de los Derechos de Pueblos Indígenas y Afro descendiente de la Costa Caribe de Nicaragua” auspiciado por la Unión Europea y Co-ejecutado por CEDEHCA, URACCAN y CISP. Dichos promotores fueron capacitados en materia de la Convención Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR), los Instrumentos Legales Nacionales para la defensa de Derechos Humanos, el Estatuto de Autonomía y sobre manifestaciones contemporáneas de racismo y discriminación en Nicaragua: Prejuicios Históricos, Invisibilidad, Discriminación en Políticas Públicas y Discriminación en los Medios de Comunicación.

De igual manera, los promotores fueron capacitados sobre organización comunitaria, movilización e incidencia en políticas públicas, así como el diseño de programas radiales y televisivos de lucha contra el racismo.

Actualmente JENH cuenta con Promotores de lucha en contra del racismo en: Bluefields, Rama, Nueva Guinea, Corn Island, Pearl Lagoon y Orinoco en la RAAS y Siuna, Rosita, Bonanza, Waspam y Bilwi en la RAAN. Entre las actividades desarrolladas por estos promotores se destacan:

1. Programas Radiales en Bonanza, Siuna y Rosita sobre Acciones Positivas para combatir el racismo.

2. Recepción y atención de denuncias de racismo por parte de funcionarios públicos, establecimientos públicos y medios de comunicación.

3. Conversatorios y charlas en colegios de secundaria y barrios sobre manifestaciones contemporáneas de racismo y la entrega de calcomanías y panfletos sobre acciones positivas para combatir el racismo.

4. Conmemoración Anual del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial.

5. Capacitación a Mujeres del Centro de Estudios e Investigación de la Mujer Multiétnica (CEIMM-URACCAN) sobre la Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR).

i.2 La Ley de Acceso a la Información Pública:

El 21 de Marzo del 2007, se presentó a la Asamblea Nacional de Nicaragua la propuesta de la Costa Caribe de la Ley de Acceso a la Información Pública, como parte de las actividades conmemorativas del Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial.

La propuesta de la Costa Caribe, previamente consultada y consensuada con autoridades regionales, representantes de organismos de sociedad civil y las Universidades Costeñas BICU y URACCAN, incluía propuestas específicas para garantizar:

1. La incorporación del Principio de la Multietnicidad y la No Discriminación en el contenido de la Ley.

2. La armonización de la Ley de Acceso a la Información Pública con los artículos 11, 14, 15, 22, 23 y 25 de la Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua (Ley 162) y el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de las Regiones Autónomas de Nicaragua (Ley 28).

3. El establecimiento de las Oficinas de Coordinación de la Información Pública en los Gobiernos Regionales Autónomos.

4. La participación equitativa de pueblos indígenas, afro descendientes y mestizos de la Costa Caribe en la Comisión Nacional de Acceso a la Información Pública.

5. La traducción de la información pública a lenguas de la Costa Caribe de Nicaragua.

Aún cuando la Ley de Acceso a la Información Pública ya fue aprobada por la Asamblea Nacional de Nicaragua con las Propuestas de JENH-CEDEHCA incluidas, el Gobierno no ha asignado los recursos financieros y técnicos requeridos para su efectiva implementación.

j) Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal

La aprobación en 2003 de la Ley de Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal en las Regiones Autónomas y en las cuencas de los Ríos Bocay, Indio y Maíz (Ley 445), modifica radicalmente el marco institucional propuesto por el Gobierno Central para la coordinación de la demarcación de los territorios indígenas y afro descendientes. Dicha ley por primera vez denomina de manera separada a los pueblos afro descendientes, cuando anteriores leyes e incluso el Estatuto de Autonomía los incluía bajo el término de Comunidades Étnicas.

A través de esta Ley, también se define por primera vez el concepto de comunidad y territorio y se establece que las autoridades máximas a cada nivel son las Asambleas Comunales y Territoriales respectivamente. Asimismo, se crea la Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI) presidida alternamente por los Presidentes de los Consejos Regionales Autónomos e integrado por la Oficina de Titulación Rural (OTR), el Ministerio de Agricultura y Forestería (MAGFOR), un representante de la Comisión de Asuntos Étnicos de la Asamblea Nacional, el Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER), los Alcaldes de los territorios a demarcarse y un representante de cada una de las etnias. 

De igual manera se establecen tres Comisiones Intersectoriales de Demarcación y Titulación (CIDT) en la RAAN, RAAS y Jinotega.

Logros de la Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal de Pueblos indígenas y afro descendientes hasta la fecha son los siguientes:

· La oposición manifiesta de la comunidad Kriol de Corn Island a la construcción del Hotel Desy Residence sobre los humedales de la isla, que constituyen su única fuente de agua potable. En Agosto del 2000, el Consejo Regional Autónomo del Atlántico Sur declaró con 32 votos a favor, ninguno en contra y sin abstención: “no ha lugar” al otorgamiento del permiso ambiental para la Compañía Italiana Varila S.A.
· Se ha demarcado y titulado 5 de los 26 territorios indígenas y afro descendientes de la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAS), Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) y Jinotega. Lo anterior significa que desde el año 2003, en que se aprobó la Ley 445 y el año 2007, el proceso de demarcación y titulación ha avanzado en 19.23%. Los territorios demarcados y titulados son: Mayagna Sauni As; Mayagna Sauni Bu; Miskitu Indian Tasbaika Kum; Li Lamni Tasbaika Kum y Kipla. En el Territorio de Sikilta el proceso de demarcación y titulación está casí por concluir faltando únicamente la entrega de Títulos, programada para el Primer Trimestre del año 2008.

· En el caso de la Comunidad Mayagna de Awastigni, que obtuvo una Sentencia favorable de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 31 de Agosto del 2001, donde la Corte dispone: “el Estado de Nicaragua deberá proceder a delimitar, demarcar y titular las tierras que corresponden a los miembros de la Comunidad Awas Tingni, en un plazo máximo de 15 meses, con la plena participación, y tomando en consideración el derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de la Comunidad.”En esta comunidad ya se ha completado el proceso de demarcación, faltando concluir el amojonamiento, debido a conflictos entre líderes de la Comunidad de Awas tigni y los del Territorio de las Diez Comunidades en la Zona de Puerto Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN).

· En el marco del Acuerdo YATAMA – FSLN, el Gobierno del Presidente Daniel Ortega ha asignado a la Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI) los fondos suficientes para avanzar en el proceso de demarcación y titulación de los 21 Territorios restantes. Con ello se eliminan en la Costa Caribe estructuras paralelas de ordenamiento territorial, tales como el Programa para el Ordenamiento y Demarcación de la Propiedad (PRODEP), a la cual hasta el 2006 se le estaba asignado fondos del Presupuesto General de la República y de la Cooperación Externa, para asumir la demarcación y titulación de la Propiedad Comunal en las Regiones Autónomas y en el Departamento de Jinotega, violando lo estipulado en la Ley 445 y en detrimento de la labor de CONADETI y de los CIDT. 

· El Decreto No. 26-2007, emitido por el Presidente Daniel Ortega y publicado en la Gaceta No. 63 del 29 de Marzo, del 2007, reforma el Decreto No. 01 – 2007 Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua, emitido por el Ex Presidente Enrique Bolaños, el 8 de Enero del 2007, el cual en su artículo 67 señala: “…todos los terrenos de dominio público que estén comprendidos dentro de las áreas protegidas que conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), deben ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad Inmueble correspondiente.” 
Con este Decreto el Gobierno del Ex Presidente Enrique Bolaños pretendía inscribir los territorios comunales como terrenos de dominio público, a como lo hizo en el caso del territorio Mayagna Sauni As. Esto implicaba que dichos territorios primero debían ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad Inmueble, dejando así que el Gobierno Central tuviese la última palabra en cuanto a la demarcación y titulación de los territorios comunales. El Decreto No. 26-2007 revierta esta situación y exceptúa las Áreas ubicadas en la Costa Caribe y los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz que en adelante deberán regirse conforme a lo dispuesto en la Ley 445.
Persisten sin embargo contradicciones en el Proceso de Demarcación y Titulación de la Propiedad Comunal:

· La mayoría de los alcaldes de los municipios en las Regiones Autónomas son de la etnia mestiza, así como los delegados de los Institutos y Ministerios del Gobierno Central que participan en CONADETI, lo cual hace que las decisiones sobre la demarcación y titulación de la propiedad comunal de los pueblos indígenas y afro descendientes esté siendo decidida mayoritariamente por personas de la etnia mestiza.

· No se establece un período específico para los representantes étnicos en CONADETI, ni debidos procedimientos para su elección.

· Falta de un proceso especial de trámite y entrega de los títulos en los territorios indígenas y afro descendientes.

· Conflictos entre comunidades indígenas y afro descendientes con los Consejos Regionales Autónomos, que pretenden demarcar y titular ciertos territorios como propiedad regional. Tal es el caso del Consejo Regional de la RAAS, donde el Vicepresidente de dicho Consejo, concedió títulos a colonos mestizos provenientes del Municipio de Nueva Guinea sobre Territorio Rama y Kriol.
· Conflictos entre colonos mestizos (terceros) que invaden comunidades indígenas y afro descendientes, tal es el caso de la Comunidad de Layasiksa en el Municipio de Prinzapolka y Punta de Aguila en el Municipio de Bluefields, así como la demanda que interpuso el Gobierno Comunal Kriol, señalando territorios en los Municipios de Nueva Guinea, El Rama y Muelle de los Bueyes pertenecen a la etnia Kriol.

· Conflictos entre comunidades indígenas, tales como el caso de Awas tigni y las Diez Comunidades en la zona de Puerto Cabezas y el conflicto suscitado entre líderes del Territorio Mayagna Sauni As, a causa del Decreto No. 01 - 2007, emitido por el Ex Presidente Enrique Bolaños, declarando territorios comunales como terrenos de dominio público. 

Ello provocó cambios en las Juntas Directivas de las comunidades que integran dicho territorio y la expulsión de aquellos líderes que favorecieron el Decreto del Ex Presidente. 

· El Gobierno Central aún no ha definido una política clara con respecto al avance de la frontera agrícola, lo cual constituye una de las principales amenazas y foco de conflictos entre campesinos mestizos y las poblaciones indígenas y afro descendientes.

· Un caso que aún no ha sido resuelto es el de los Cayos Perlas en el Municipio de Pearl Lagoon. Varios de las Cayos fueron comprados ilegalmente por el Señor Peter Pstokos de origen griego y posteriormente vendidos a través del internet a extranjeros a precios que varían entre US$250,000 y US$500,000 dólares. Este caso se ha complicado aún más al conocer a través de los medios de prensa que Altos Oficiales del Ejército, se han adueñado del Cayo Water Cay, señalándose también poca beligerancia del Gobierno Regional de la RAAS y la Alcaldía de Pearl Lagoon para encontrar solución a este problema.
 En cuanto al Gobierno Central, este pretende declarar los Cayos Perlas como Áreas Protegidas, lo que implica que el Gobierno, a través del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), tendría control en el co-manejo de estos Cayos, considerados por las comunidades del Municipio de Pearl Lagoon como Propiedad Comunal, donde tradicionalmente realizan sus faenas de pesca.
· Asimismo es importante destacar, las concesiones sobre los recursos naturales que autoriza el Gobierno Central sin la debida aprobación de los Consejos Regionales Autónomos y de las comunidades indígenas y afro descendientes, también constituyen casos de discriminación. Un caso reciente son los Contratos de Concesión para la Exploración y Explotación de Petróleo en la Costa Caribe de Nicaragua, con las empresas INFINITY INC. de Kansas y MKJ Exploraciones Internacionales, S.A. de Louisiana, ambas de Estados Unidos. Ante esta violación, CEDEHCA, la Universidad URACCAN y Universidad BICU, interpusieron un Recurso de Amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, fallando ésta a favor del Recurso el 16 de mayo del 2007. 
Sin embargo, en Diciembre de ese mismo año, ambos Consejos Regionales Autónomos celebraron una Sesión Extraordinaria en la que se autorizó la concesión de Exploración y Explotación Petrolera a favor de la Compaña MKJ Exploraciones Internacionales, S.A. Dichas sesiones fueron financiadas por esta compañía petrolera. 

Arto. 7, CEDR: Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente Convención. 

En lo referido a medidas inmediatas y eficaces para combatir el racismo y la discriminación hacia pueblos indígenas, afro descendientes y mestizos de la Costa Caribe, es preciso señalar que la mayoría de las iniciativas han surgido de las organizaciones de la sociedad civil costeña. A continuación se detallan logros y desafíos en los ámbitos de Educación, Salud y Cultura, así como esfuerzos de movilización e incidencia política que han surgido de organizaciones juveniles de la Costa Caribe de Nicaragua.
a) Educación:

A pesar de que se ha observado un incremento en las oportunidades educativas en la Costa Caribe, aún persisten grandes brechas con respecto al promedio nacional. Más del 40% de la población costeña no está siendo atendida por el Sistema Educativo. La tasa promedio de escolaridad de las personas mayores de 10 años a nivel nacional es de 6.8 años, mientras que en la Costa Caribe apenas alcanza los 2.2 años. El analfabetismo supera el 50% con situaciones extremas como el municipio de Kukra Hill, en el que el analfabetismo casi alcanza el 70%. 

Una de las mayores demandas de los pueblos costeños desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en 1987 hasta la fecha, ha sido el Derecho a una Educación en sus propias lenguas y conforme sus culturas y tradiciones. En este sentido la Asamblea Nacional de Nicaragua aprobó el 10 de Julio de 1993, la Ley de Uso Oficial de las Lenguas de la Costa Caribe (Ley 162). En el marco de esa Ley, el Ministerio de Educación (MINED) ha venido implementando el Programa de Educación Bilingüe Intercultural (PEBI). Sin embargo dicho programa nunca contó con los recursos humanos ni materiales suficientes (en la actualidad solamente hay dos docentes para el PEBI en la RAAS) para su debida implementación. 

Ello provoca que niños indígenas y afro descendientes que aprenden en el marco del PEBI, en su mayoría no obtengan dominio completo de su lengua, particularmente en forma escrita, ni tampoco del español. Esto coloca en desventaja a niños y niñas indígenas y afro descendientes, en comparación con la niñez mestiza, quienes únicamente aprenden en el sistema de español, al cual el MINED asigna más docentes y mayor número de recursos financieros y materiales. Según la evaluación del rendimiento académico del MINED en el año 2002, un alto porcentaje de los estudiantes de 3ero y 6to grado no alcanzaron los estándares mínimos de lectura comprensiva, escritura, competencia lingüística, así como matemática básica. Solamente el 50% de los estudiantes que ingresan a primer grado en las Regiones Autónomas logran concluir la primaria en seis años.

El Informe de Naciones Unidas sobre Desarrollo Humano en las Regiones Autónomas, 2005: ¿Nicaragua Asume su Diversidad?, también señala la falta de una educación pertinente a las culturas indígenas y afro descendientes, como una de las principales razones de la deserción escolar destacando:

1. La Educación todavía se imparte principalmente en español, lo cual contribuye a la pérdida de la lengua materna. El caso del Pueblo Rama es significativo, por cuanto ha perdido su lengua casi por completo. 

En lo que respecta a los Garífunas, ha habido esfuerzos de rescate de esta lengua por parte de la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua (URACCAN) y la Asociación de Organizaciones Garífunas de Nicaragua (AOGANIC).

2. La Educación favorece la individualidad y la pérdida del sentido de responsabilidad colectiva, por cuanto no ayuda a transmitir los valores morales propios de los pueblos indígenas y afro descendientes. 

3. La Educación solamente incorpora la Historia y tradiciones de la población mestiza del pacífico del país y no recoge la Historia y Cultura de los Pueblos Indígenas, Afro descendientes y Mestizos del Caribe. Asimismo, se percibe como una institución desvinculada de las estructuras comunitarias, tales como: el Consejo de Ancianos, la Asamblea Comunal y las iglesias.

Asimismo, un Diagnóstico elaborado por el Ministerio de Educación (MINED) en 11 Municipios de la RAAS, identifica los problemas lingüísticos y culturales como uno de los principales factores que impide que la niñez costeña se integre al sistema escolar o incide en su deserción, observándose el 91% corresponde a las modalidades de Preescolar y Primaria. Ver Cuadro No. 9: Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes dentro del Sistema Escolar en la RAAS por Modalidad, Cuadro No. 10: Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes fuera del Sistema Escolar en la RAAS por Modalidad y Cuadro No. 11: Causas de la Deserción Escolar de Niños, Niñas, Adolescentes en Municipios de la RAAS.
Cuadro No. 9: 

Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes que se encuentran fuera 

del Sistema Educativo en la RAAS * Modalidad

	Municipios
	Preescolar
	Primaria
	Secundaria

	Bluefields
	1904
	12284
	4907

	Corn Island
	312
	1160
	668

	Desembocadura Río Grande
	263
	990
	163

	Pearl Lagoon
	575
	2654
	717

	Kukra Hill
	149
	815
	296

	La Cruz de Río Grande
	286
	4084
	141

	El Tortuguero
	288
	2425
	46

	Total
	3,777
	24,412
	6,938


Fuente: Diagnóstico Educación en 11 Municipios de la RAAS, MINED, 2006
Cuadro No. 10: 

Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes que se encuentran fuera 

del Sistema Educativo en la RAAS * Modalidad

	MODALIDAD
	No. de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes


	%

	Pre Escolar
	4,799
	24%

	Primaria
	13,367
	67%

	Secundaria
	1,851
	9%

	TOTAL
	20,017
	100%


Fuente: Diagnóstico Educación en 11 Municipios de la RAAS, MINED, 2006
Cuadro No. 11: 

Causas de la Deserción Escolar de Niños, Niñas, Adolescentes 

en Municipios de la RAAS.
	Causas
	No. de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes


	%

	Problema económico
	14,612
	73%

	Problemas lingüístico y culturales
	3,403
	17%

	Problemas de salud
	1,401
	7%

	Cambio de domicilio
	601
	3%

	TOTAL
	20,017
	100%


Fuente: Diagnóstico Educación en 11 Municipios de la RAAS, MINED, 2006
Según el Ministerio de Educación (MINED) los datos presentados en los Cuadro 9 y 10, indican que la relación entre la población estudiantil dentro del sistema escolar y la población en edad escolar fuera del sistema, pudiese llegar a ser igual dentro de algunos años, si no se aúnan esfuerzos para atender y dar respuesta a esta grave situación. Actualmente el sistema escolar en la RAAS en sus diferentes modalidades atiende a 35,127 estudiantes en comparación con 20,017 que se encuentra del sistema.

a.1 El Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR)

Por incidencia de organizaciones de sociedad civil costeña, particularmente CEDEHCA y URACCAN, se aprobó el 9 de mayo del 2006, la nueva Ley General de Educación de Nicaragua (Ley 582) que en su capítulo IV establece “las Regiones Autónomas cuentan con un Subsistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) orientado a la formación integral de mujeres y hombres de los pueblos indígenas, afro descendientes y comunidades étnicas.” 

También establece “…la Autonomía Educativa Regional comprende la capacidad jurídica de las Regiones Autónomas de dirigir, organizar y regular la educación en todos sus niveles y conforme sus usos, tradiciones, sistemas de valores y culturas.” 

Lo anterior implica la administración de la Educación es un Derecho de la población indígena, afro descendiente y mestiza de la Costa Caribe de Nicaragua y su ejercicio efectivo recae en los Consejos Regionales Autónomos y las estructuras comunales-tradicionales, para lo cual se establecieron las Secretarías de Educación de los Consejos Regionales Autónomas y las Comisiones Mixtas Paritarias para iniciar el desarrollo del SEAR.

Aún cuando estas Secretarías de Educación fueron formadas en el período (1998 – 2002) y las Comisiones Mixtas Paritarias en el año 2006, los mayores esfuerzos dirigidos a la implementación del SEAR han surgido de la sociedad civil. La Universidad URACCAN y FADCANIC han capacitado a más de 750 educadores en base a los requerimientos del SEAR y CEDEHCA ha elaborado el Currículo de Educación Multiétnica sobre Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Costa Caribe, que va acompañado de Guías Didácticas y de Aprendizaje de primero a sexto grado. 

Sin embargo, es importante señalar que el reconocimiento legal del SEAR en la Ley General de Educación en el año 2006, representó un logro trascendental en la consolidación del proceso de Autonomía y en la lucha contra el racismo. También marcó una diferencia entre los procesos de descentralización educativa implementados en el pacífico del país y los que se deben realizar en la Costa Caribe de Nicaragua. 

La Universidad URACCAN, FADCANIC y CEDEHCA, instituciones que han estado impulsando los procesos de formación de docentes en la Costa Caribe, consideran que más que una Descentralización, lo que se busca en la Costa Caribe es una Regionalización de la Educación, concepto que implica más que una simple transferencia de recursos y funciones administrativas, sino un proceso más profundo que incorpora el ejercicio efectivo del Principio de la No Discriminación, la readecuación del currículo, las estructuras educativas, los valores y las metas de la Educación en las Regiones Autónomas.

b) Salud:

Las Regiones Autónomas han mostrado un incremento en la cobertura de la Salud, sin embargo aún existen brechas significativas entre la Costa Caribe y el resto del país. Ninguno de los cascos urbanos cuenta con un servicio de alcantarillado y aguas negras y menos del 30% de la población tiene cobertura de agua potable, en comparación con el promedio nacional de 73%. Aproximadamente el 40% de la población urbana en las Regiones Autónomas hacen sus necesidades al aire libre y solo el 45% de las letrinas se encuentran en buen estado. 

El presupuesto asignado a las Regiones Autónomas, que comprenden el 49% de la superficie territorial del país, ha sido el 9% del Presupuesto General de la República, durante los últimos 20 años. Ello es insuficiente para cubrir los altos costos operativos causados por la dispersión geográfica de las comunidades y la deficiente infraestructura de transporte y comunicaciones. 

Otro dato preocupante en lo referido a recursos de salud, son los establecimientos de atención ambulatoria, los cuales totalizan 140 en ambas Regiones Autónomas en comparación con los más de 1,000 existentes en el pacífico. Esta cifra es importante considerando las Secretarías de Salud han propuesto la formación de equipos básicos de salud, integrados por un médico, un especialista en medicina tradicional y una enfermera-partera, los cuales serán móviles y complementarán la labor que actualmente realizan los centros de salud. 

La tasa de mortalidad infantil en la RAAN de 293 y en la RAAS de 144, por cada cien mil nacidos vivos, es muy superior a los 83 en el pacífico del país. Asimismo, la tasa de mortalidad materna en el año 2003 en la RAAN fue 3.5 veces superior al promedio nacional y 1.7 veces mayor que en la RAAS. 

La situación de estos indicadores básicos de salud denota las serias limitaciones en cuanto a la formulación e implementación de políticas de salud en las Regiones Autónomas y destaca la falta de voluntad de los Gobiernos Centrales para atender las precarias condiciones de salud de los pueblos indígenas y afro descendientes, así como implementar el Modelo Regional de Salud acorde a sus culturas y tradiciones. También constituye otra manifestación de racismo desde las políticas públicas y pone en tela de duda la capacidad de Nicaragua de alcanzar sus metas de salud de cara a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 2015.

b.1 El Modelo Regional de Salud en las Regiones Autónomas

El artículo 8 del Estatuto de Autonomía y el Título II, Capítulo IV de la Ley General de Salud, constituyen la base jurídica de los pueblos costeños para demandar una atención de salud conforme a sus necesidades, culturas y tradiciones. Señalan que las Regiones Autónomas tienen la atribución de crear sus propias instancias de administración de la salud, así como definir sus Modelos y Planes Regionales, que luego deberán ser incorporados al Plan Nacional de Salud de Nicaragua.

En ese sentido, se han creado las Comisiones de Salud de los Consejos Regionales Autónomos y las Secretarías de Salud, instancias regionales que tienen la función de elaborar y velar por la efectiva implementación de los Modelos y Planes Regionales de Salud en las Regiones Autónomas.

La RAAN ha avanzado más que la RAAS en términos del ejercicio efectivo de estos Derechos. La Secretaría de Salud del Gobierno Regional de la RAAN fue creado en el periodo de (1998 – 2002), mientras que en la RAAS, fue creada recientemente en 2007. Asimismo, la RAAN ya ha comenzado a implementar el Modelo de Salud que propone entre otras cosas:

1. Promover una participación activa de los actores religiosos, políticos y sociales en los programas de salud en comunidades indígenas y afro descendientes.

2. Abordar interculturalmente la salud para respetar la diversidad de culturas y Derechos de cada uno de los grupos étnicos. Promover una coordinación entre el uso de la medicina tradicional y la medicina occidental.

3. Ejercer la Gerencia Regional de la Salud en coordinación con las Autoridades Regionales y Nacionales del Ministerio de Salud (MINSA).

4. Desarrollar un modelo de financiamiento articulador y complementario de los recursos aportados por el Estado, la sociedad civil y la cooperación externa.

5. Integrar en los servicios de salud aspectos curativos, preventivos y de rehabilitación que promuevan formas de vida sana.

Cabe destacar sin embargo, que además de los recursos humanos y financieros necesarios, la efectiva implementación del Modelo Regional de Salud requiere de una mayor comprensión de las culturas y tradiciones de los pueblos indígenas y afro descendientes por parte de las Autoridades de Salud del Gobierno Central.
 De igual manera, la falta de permanencia de las Autoridades de Salud del Gobierno Central, implica la necesidad de estar continuamente capacitando a nuevos representantes.

En el año 2007, el Gobierno del Presidente Ortega nombró a un afro descendiente como Enlace entre los Gobiernos Regionales y el Gobierno Central para facilitar los asuntos de Salud en las Regiones Autónomas. Sin embargo, el cargo adolece de capacidad de gestión y no es tomado en cuenta por las Autoridades de Salud a nivel central.

c) Cultura:

Aún cuando las culturas indígenas y afro descendientes, particularmente su música, danza y artesanía son reconocidas y celebradas a nivel internacional, los Gobiernos Centrales de Nicaragua se han rehusado a asignar los recursos suficientes para contribuir a su promoción y fortalecimiento.

En el período del 2002 al 2006, el Gobierno Central de Nicaragua no estableció Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de Cultura (INC), instancias que en conjunto con los Consejos Regionales Autónomos, son responsables de definir e implementar las Políticas de Promoción Cultural en la Costa Caribe de Nicaragua.

Las principales fiestas culturales de los pueblos indígenas y afro descendientes en la Costa Caribe de Nicaragua incluyen el May Pole, Kim Pulanka, el Aniversario de la Emancipación de los Esclavos Negros – Crab Soup Day, el Aniversario de la Familia Garífuna y la Jornada de la Autonomía. A pesar de que estas fiestas constituyen importantes oportunidades para la promoción y el fortalecimiento de las culturas indígenas y afro descendientes y representan un significativo aporte económico para las comunidades costeñas, los Gobiernos Regionales y el Gobierno Central no le dan la atención debida. Es hasta en Mayo del 2007 que el Gobierno Central en coordinación con CEDEHCA, la Alcaldía de Bluefields, las y los Coordinadores de Barrios y Comunidades, iniciaron un proceso de rescate cultural comenzando con las festividades del May Pole, que además de la danza y artesanía incluyó foros en las universidades y centros escolares, gastronomía, debates en las radios, así como publicaciones de historiadores costeños y costeñas acerca del origen e importancia de estas fiestas.
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